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DEcREroN. - 581
CHILLAN VIEJO, 2 8 E}IE 2O2I

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 678 del

23.05.2000 que reemplaza al Decreto Alcaldicio N" 519 del 19.05.1999, delega
atribuciones al Administrador Municipal respectivamente, Decreto Alcaldicio (E)
No775 del 03.03.2017 que Asigna función transitoria a la Directora del DAEM.

b) Que, mediante Resolución N' 971 con
fecha 05.03.2020 se concede feriado legal a doña Daniela Pradenas Muñoz por 5
dias desde el 09.03.2020 hasta 13.03.2020.

presentada la licencia médica
09. 03.2020 hasla 22.03.2020.

d) Lo dispuesto en el Dictamen N'
62561279 de 09.10.1995, de la Dirección del trabajo, que establece la procedencia
de suspensión del feriado legal cuando al funcionario le sobrevenga una
enfermedad que Ie confiera derecho a licencia médica.

e) La necesidad dejar sin efecto la
Resolución N'971 de la fecha 05.03.2020, de DANIELA PRADENAS MUÑOZ, los
días solicitados de feriado legales, con fecha 09.03.2020 hasta 13.03.2020, por
encontrarse con licencia médica.

DECRETO:
1.- DEROGUESE, Resolución N" 971 de

fecha 05.03.2020 de doña DANIELA PRADENAS MUÑOZ, Rut.: 15.943.094-4,
Apoyo administrativo en el Área de Finanzas del Departamento de Educación
Municipal de la comuna de Chillan Viejo, por encontrarse con licencia médica.

ANOTESE, COMUNIQ RCHIVESE
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Dir. Administración Educacióñ Municipat

DEJESE SIN EFECTO RESOLUCION N'97I
DEL 05.03.2020 QUE CONCEDE FERIADO
LEGAL POR RAZONES QUE SE INDICAN

MO LLANOS
uNrcrPAL (s)

c) Que, con fecha 09.03.2020 fue
N'4003'181307070 por 14 días a partir del
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Municipal, lnteresado,
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Secletari{ Educación, Carpeta Personal
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VISTOS: El D.F.L N" 1-3063 del '1980 de
Ministerio Del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal", Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N'
19.543 del 24.12.97que "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las
Municipalidades de las comunas que indica.
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